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Departamento CASANARE Municipio YOPAL Fecha 2023/08/1 Hora:  

 
 
1. Código único de la investigación:  

 

85 001 60 01169 2021 00342 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
 

2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  
 

Comparecieron de manera virtual por medio del aplicativo Meet a AUDIENCIA DE 
CONCILIACION los señores OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO, en calidad de lesionado, 
CLIMACO DIAZ RUEDA, en calidad de indiciado y la Dra GLORIA LILIANA DIAZ, en calidad de 
defensora de confianza del indiciado y representante de la compañía de seguros Allianz, razòn 
por la cual se les explica la mecánica de la audiencia, luego de lo cual se le concede el uso de 
la palabra al lesionado quien refiere que han hecho una tasación que suma alrededor de 
$400.000.000, en este momento la Dra DIAZ solicita el uso de la palabra e informa que el padre 
del joven radicó reclamación en la aseguradora pero por el grupo familiar, sin embargo, dentro 
de éste caso  la aseguradora hace un ofrecimiento solo para el lesionado en cuantía de 
$50.000.000, dándole a conocer que sus familiares deben acudir al proceso civil para realizar 
su reclamación indemnizatoria. El lesionado manifiesta que $50.000.000 no es una suma que 
compense todo lo que tuvo que sufrir pues perdió un riñón, el vaso, estuvo 12 días en coma, por 
lo que la Dra DIAZ le indica que puede enviarle a ella una reconsideración para así poder solicitar 
una junta y debatir el tema, frente a lo que el lesionado señala que solicita como mínimo 
$200.000.000 pues ahora vive en Australia y hasta al mes $10.000.000 al mes, señala que 
quiere estudiar en ese país y su carrera cuesta $30.000.000 dólares y que no lo pudo hacer en 
Colombia por las consecuencias que tuvo luego del accidente. Así las cosas la Doctora DIAZ 
solicita dejar éste registro para realizar el trámite pertinente en la empresa y en razòn de ello se 
programa una nueva audiencia para el próximo  1 de Septiembre de 2023 a las 8:00 am, por 
ésta misma plataforma. 
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3. Datos del servidor:  
 

Nombres y apellidos  ANGELA MARIA MACIAS VARGAS 

Dirección: CARRERA 19 6 29 PISO 1 Oficina:  

Departamento: CASANARE Municipio: YOPAL 

Teléfono: SIN Correo electrónico: angela.macias@fiscalia.gov.co 

Unidad LOCAL No. de Fiscalía  CATORCE 

 
 
Firma y cargo. 
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